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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TTEMpO DETERMINADO: CON/frlTP/R33-FrSf'l-DF/22-21241O35, CONSISTENTE EN EL:

"CONSTRUCCIóTT OE PAVITTIEilTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL CA]IIINO
ACOCOGTA-PEZ¡IATLAN, EN LA LOCALIDAD DE ACOCOGTA, MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA." QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, ARQ. GUSTAVO ADOLFO AENAVIDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE

OBRAS PUBLICAS, C.P. EDITH NOLASCO LUCIO, TESORERA MUNICIPAL Y EL TNG.
ALEJANDRO METÍA ESPAÑOL, CONTRALOR MUNICIPAL A QUIENES SE LES DENOMINARÁ
*EL AYUNTAI'IIENTO"; Y, POR OTRA PARTE, LA EMPRESA: XASBE COÍ{STRUCTORA S.A.
DE C.V., A gUrEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ *el COI¡TRATISTA", Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "tAS PARTES"; AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

ANTECEDE NTESr

1.- CON FECHA DE 23 DE }IAR;ZO DE 2022, *LAS PARTES" SUSCRIEIERON EL CONTRATO
DE OBRA PúBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIE]IIPO DETERHINADO NÚMERO

coN/MTP/R33-FISH-DF/22-21241O35, EN VIRTUD DEL CUAL, *EL CONTRATTSTA" SE

OBLIGó A REALIZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EL: ,'CONSTRUCCIóil DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL CAiIIÍ{O ACOCOGTA-PEZMATLAN,
EN LA LOCALIDAD DE ACOCOGTA, MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUE8LA.",
ESTABLECIENDO COMO MONTO DE'EL COÍ{TRATO" LA CANTIDAD DE $2,038,42lJ.46
(DOS MTLLOÍITES TREIñ¡TA Y OCHO Ir,tIL CUATROCIET{TOS VEINTE PESOS 4611OO
M.N.) IVA INCLUIDO, CON UN PLAZO DE E]ECUCIóN CON FECHA DE INICIO DEL DÍA 23
DE lrlARZO DE 2l¡22 CONCLUYENDO A MAS TARDAR EL DIA 22 DE ABRIL DE 2022 (3O
DÍAs NATURALES).

2.- DERIVADO DE LAS INCLEMENCIAS CUMATOLóGICAS Y LAS LLUVIAS, SE VIERON
AFECTADOS LOS TRABAJOS, POR LO QUE FUE NECESARIO SOUCITAR LA AMPLIACIÓN DEL
PERIODO ORIGINALMENTE PACTADO, EL CUAL FUE AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

3.- PARA LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE CONVENIO, "EL AYUNTA]IIIENTO- A TRAVÉS DE
LA DIRECCIóN DE OBRAS PUBLICAS SUSCRIBIó EL DICTAMEN TÉCNICO QUE SE AD]UNTARÁ
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO UNO (1), y QUE SE TrENE COMO REPRODUCIDO
EN TODAS SUS PARTES, EN EL QUE CONSTA LA ]USNFI.ACIóT'¡ TÉCruICN QUE AMPARA LAS
MODIFICACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL.

4.- MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 11 DE ABRIL OE 20.22, *EL CONTRATISTA" SOLICITó
LA FORMALIZACIÓN DE UN COÍ{VENIO TI,IODIFICATOR,IO EN TIEIIPO DE E¡ECUCIóÍ{,
DEBIDO A LAS CUESTIONES CLIMATOLóGICAS PRESENTADAS DURANTE EL PROCESO
CONSTRUCTIVO DE LOS TRABA]OS.
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DECLARACION ES:

1. DE *EL AYUNTAITIIENTO"

1.1.

1.2.

1.3

t.4.

RA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS
CORRESPONDA, Y CONOCER DE

DIRECCION DE. OBRAS PÚBLICAS
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5.- EL ARQ, FRANCTSCO ¡,AVIER PATONI IIARTÍ¡{EZ, SUPERVISOR ADSCRTTO A LA
OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL I,IUNICIPIO DE TL,ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA,
SOLICITó LA ELABORACIóN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA MODIFICAR EL TIEMPO
DE EJECUCIóN DE *EL CONTRATO-, ADJUNTANDO EL DICTAMEN TÉCNICO DE FECHA 14
DE ABRIL DE 2l¡22, SUSCRITO POR EL LIC, PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRE,SIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ARQ. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ SANCHEZ,
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, C.P. EDITH NOLASCO LUCIO, TESORERA MUNICIPAL,
ING. ALEJANDRO f{EJÍA ESPAÑOL CONTRALOR MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE DE'EL
AYUI{TAÍI{IENTO,,; EN EL CUAL SE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE CONVENIO,
ANEXO UNO ( 1).

EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO,
BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA Y
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE PUEBLA, INVESTIDA DE PERSONAUDAD
JURÍDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo. EN MÉRITo DE Lo DISPUESTo PoR LoS
ARúCULOS 115 DE LA CONSTITUCIóN PoLÍncA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS, 103 DE LA CONSTITUCIóN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO OE PUEBLA; 2,3Y 4 NUMERAL 116 DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

PUBUCA MUNICIPAL, PA
ADMINISTRATIVOS Y DEMAS

CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTÍCULOS 102 Y 103 DE LA CONSTITUCIóN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN I-A FRACCIóN XVIII DEL ARTÍCULO 78 DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ES DE ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, PROMOVER
CUANTO ESTIME CONVENIENTE PARA EL PROGRESO ECONOMICO, SOCIAL Y
CULTURAL DEL MUNICIPIO Y ACORDAR LA REALIZACIóN DE LAS OBRAS PUBLICAS
QUE FUEREN NECESARIAS.

EN SESIóN PUBLICA Y SoLEMNE DE ToMA DE PoSESIÓN Y PRoTESTA DE LEY DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA;
CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR, PROTESTó EL CARGO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC;
ASIMISMO SE APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE FACULTA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLATLAUQUITEPEC PARA SUSCRIBIR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS QUE
SEAN DE INTERES PARA EL MUNICIPIO; ENTENDIENDOSE DICHA FACULTAD PARA
EL DESARROLLO DE LOS ACTOS QUE SEAN COMPETENCIA MUNICIPAL Y
AQUELLAS QUE PUEDAN SER COORDINADAS Y/O DELEGADAS EN TÉRMINOS DE
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, PARA CUYO EFECTO SE PRECISA QUE SE APOYARÁ
DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES DE LA ADMINISTRACIóN
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CONFORMIDAD CON LA LEGISI.ACIÓN SECUNDARIA Y
APUCABLE, EN EL ÁMATTO DE SUS ATRIBUCIONES
RESPONSABILIDADES QUE DE ELLOS EMANEN.

DIRECCIÓN DF. OBRAS PÚBUCAS

REGLAMENTARIA
Y CON I.AS
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1.5. LA DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS, ES UNA DEPENDENCIA PUBLICA
CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, DE CONFORMIDAD EN
LOS ARTÍCULOS 118, 119, L2O,I22 Y 123 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPALY AL
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,
POR EL CUAL SE APROBó LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNIcIPAL 2021-2024.

1.6. EL AR,Q. GUSTAVO ADOLFO BENAVTDEZ SÁNCHEZ, ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, MEDIANTE NOMBR,AMIENTO EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC, LIC.
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS IIIIL
VEINTIUNO, ENCONTRÁNDOSE FACULTADO PARA tA SUSCRIPCIóN DE TODO
TIPO DE ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS Y
ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA CONOCER, DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVA APLICABLE EN EL AMBITO DE SUS ATRJBUCIONES, CON LAS
RESPONSABIUDADES QUE DE TALES ORDENAMIENTOS EMANEN; ASI COMO LOS
ARTICULOS 118 Y 120 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.

I

2.- 'EL CONTRATISTA"

2.1.- RATIFICA LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS EN'EL CONTRATO", MENCIONANDO
QUE CUENTA CON LAS FACULTADES OTORGADAS, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO
REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A LA FECHA.

3.- 'LAS PARTES"

3.1.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE Iá CAPACIDAD Y PERSONALIDAD ]UÚDICA CON QUE
SE OSTENTAN Y CON LA CUALES CELEBRAN ESTE CONVENIO, MANIFESTANDO QUE, EN LA
CELEBRACIóN DEL MISMO, NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI CUALQUIER OiRO VICIO
QUE AFECTE EL CONSENTIMIENTO CON QUE SE CELEBRA.

3.2.- LA FORMALIZACIóN DEL PRESENTE COI{VEÍ{IO }IODIFICATORIO EN TIE}IPO DE
E,ECUCIóN, SE REALIZA DE CoNFoRMIDAD CoN EL ARTÍCULo 69 DE LA LEY DE oBRA
PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
ARTICULO 67, 69, 70 Y 74 DE SU REGLAMENTO.

EN MÉRITo DE LoS ANTERIoR *LAs PAR.TES- ESTÁN DE ACUERDo EN SoMETERSE A t.AS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA. -'LAS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR LA CLAUSULA SEGUNDA DE'EL
CONTRATO" PARA AMPUAR LA CANTIDAD DE $O.OO (OOl1OO l,l.N,) I.V.A INCLUIDO, LO
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CUAL REPRESENTA UNA VARIACION DEL O.Oolo (CERO PORCIENTO) A LA ALZA RESPECTo
AL MONTO INICIALMENTE CONTRATADO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

,,SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO, . EL MONTO
TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,O38,420.46 (DOS ,qILLONES TREINTA Y
ocHo t|rL cuATRocrEufos VETNTE PEsos 46/7oo r|.N.) rvA rNcLUrDo."

SEGUNDA. - *LAS PARTES" CONVIENEN NO CAMBIAR LAS CANTIDADES DE OBRA DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE,*EL CONTRATO-, POR LAS CAUSAS Y JUSNFICACIONES
EXPUESTAS EN EL DICTAMEN TÉCNICO DE LA OBRA DENOMINADA: "CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULTCO EN EL CAMINO ACOCOGTA.PEZMATLAN,
EN LA LOCALIDAD DE ACOCOGTA, MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.",

TERCERA. - 'LAS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR LA CLAUSULA TERCERA DE "EL
CONTRATO" PARA AMPLIAR EL PERIODO DE EJECUCIóN, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINoS:

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA
OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 23 DE MARZO DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DTA 22 DE ABRIL 2022, DE CONFORMTDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA,
CON UN PERIODO DE E]ECUCIÓN DE 30 DíAS NATURALES. Y EN AIT"ENTO DE 30 DíAS
NATURALES AL PERTODO DE E]ECUCTóN ORTGINALMENTE CONTRATADO, DANDO
COMO NUEVA FECHA DE TERI'INO EL DIA 22 DE 

'4AYO 
DE 2022.

CUAR.TA. - PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEXTA DE "EL CONTRATO", "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL
ENDOSO DE LA PóLIZA DE LA GARANTÍA EXPEDIDA POR: DORAHA, INSTITUCIóN DE
GARANTÍAS, S.A. A FAVOR DE LA TESORERÍA oTI n. AYUNTAMIENTo DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LAS MODIFICACIONES
CORRESPONDIENTES DE LA FIANZA NÚMERO 22AIO27L CON FOLIO 1579905 DE 'EL
COilTRATO", PARA GARANTIZAR EL EXACTO Y FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBUGACIONES A SU CARGO; SUBSISTIENDO LAS MISMAS CONDICIONES DE LA GARANTÍA
ORIGINAL.

I
QUINTA. - *LAS PARTES" ACUERDAN QUE, SALVO LAS ESNPULACIONES CONTENIDAS EN
EL PRESENTE CONVENIO, LAS CLAUSULAS CONTENIDAS EN *EL CONTRATO- Y SUS
ANEXOS SUBSISTIRÁN CON TODO SU VALOR Y FUERZA LEGAL, LAS CUALES AQUi SE T]ENEN
POR REPRODUCIDAS ÍNTEGRAMENTE COMO SI A LA LETRA INSERTAREN. ASIMISMO *LAS
PARTES" MANIFIESTAN QUE ESTE INSTRUMENTO NO APLICA NOVACIóN DE 'EL
CONTRATO" QUE AQUÍ SE MODIFICA, YA QUE NO ES SU INTENCIóN NOVARIO, SINO
UNICAMENTE PACTAR LO ESTABLECIDO EN ESTE, POR LO QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO
FORMA PARTE INTEGRANTE DE *EL CONTRATO",

SEXTA. - EL PRESENTE CONVEI{IO MODIFICATORIO EN TIE}IPO DE E¡ECUCIóN,
SURTIRÁ SUS EFECToS A PART]R DE SU SUSCRIPCIóN, HASTA LA ToTAL CoNCLUSIÓN DE
LAS OBLIGACIONES QUE ESTE CONTRAIGA EN TÉRMINOS DE *EL CONTRATO- Y SUS
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

I

E6rLzuAurrElq
PtJIEI IIIIIGII!



COMITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TL/ATL/AUQUITEPEC, PUEBLA

2l,21-2024
H. AYUNTAI.{IENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONVENIO ]IIODIFICATORIO
l{o CON/r¡lTP/ R:13-FISil-DF/ 22-2124 I O3s-t.

AYUNTAMIENTO"
" E r co NrRAxm 

{MÉ"gt Ei l ;Írñ/

XASBE CO

ING. ATUANDRA MORA A
REPRESENTANTE TEGAT

PUE.

A ADOLFO EENAVIDEZ EDITH NOLASCO TUCIO

CHEZ TESORERO MUNICIPAT
DIRECTOR DE OBRAS PUBTICAS

i ].)

TLSTL4UQU]T!P(C
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE Y ENTERADAS'LAS PARTES" DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN POR DUPLICADO, PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN [.A
CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, A LOS 15 DÍAS DEL ]IIES DE ABRIL DEL AÑO DOS I.IIL
VEINTIDOS.
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1.. DICTAMEN DE JUSTIFICACIóN TÉCNICA PARA EL CONVENIO ¡IIODIFICATORIO DEL
COÍIITRATO DE OBRA PúBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIE}IPO DETERITIINADO DE

LA LICITACIóN POR INVITACIóN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS CINCO PERSONAS NO

CON,/ftlTP/R33-FISlrl-DF/22-2L241O35, DE LOS TRABAJOS "CONSTRUCCIóN Oe
pAvrltExTo col coNcRETo xronÁul¡co Eil EL cAfrtrt{o AcococrA-pEz¡tATLAN,
Eil LA LOCALIDAD DE ACOCOGT& II|UI{ICIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC, PUEBLA.'A
CARGO DE LA EMPRESA: XASBE COI{STRUCTORA S.A. DE C.V., EN APEGO AL ARTICULO
67,68y 69. DEL REGLAMENTo DE oBRA púaucn y sERVICIos RELAcIoNADos coN LA
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

coN FECHA DE 23 DE irARzo DE 2o.22, se suscnlaló EL coNTRATo DE oBRA púaucA
A pREcIos UNITARIos y rIEMpo DETERMINADo DE LA UCITACIón poR Irrlvlraclór,¡
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS CINCO PERSONAS NO CON/ÍIITP/R33-FIS}I.DFI22.
2L24lo3s, DE Los TRABAJoS 'corsrRuccrór oe pAvritErTo cofrt cof{cRETo
xronÁulrco EN EL cAitr{o AcocoGTA-pEztrtATLiAN, EN LA LocALTDAD DE
ACOCOGTA, MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA." REPRESENTADO POR EL

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL AR,Q.
GusrAvo ADoLFo BENAvTDEZ sÁNcHEz, DIRECToR DE oBRAS puBLIcAS, c.p, EDrrH
NoLAs;co Lucro, TESoRERA MUNICInAL y EL rrc. ALEJAftDRo uetÍl estañot,
CONTRALOR MUNICIPAL; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: XASBE CONSTRUCTORA
S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE: +2,038,420.46 (DOS llILLOf{ES TREIIITA Y OCHO
]IIIL CUATROCIENTOS VEINTC PESOS 461100 ]II.N.) IVA IÍ{CLUIDO, CON UN PLAZO
o¡ e:ecucIót'¡ coN FECHA DE rNrcro DEL DÍA 23 DE mARzo DE 2o22 coNCLUyENDo A
MAS TARDAR EL DIA 22 DE ABRrL DE.20.22 (go oils I{ATURALEs).

2.- EL ORTGTNAL DEL CONTFATO AMPARA UN TOTAL DE DTECTNUEVE (19) CONCEPTOS DE

OBRA.

POR TAL MoTIVo ES DE EFECTUAR LA REGULARIzecIÓru DE LoS TRABAJoS CoNTENIDoS
oRIGINALMENTE y ADICIoNALES No coNSIDERADos EN EL coNTRATo DE oBRA púeuce
DE LA LICITACIó¡¡ pon IruvnncIóru RESTRINGIDA A cuANDo MENos crNco pERSoNAs No
coN/frtTP/R33-FtS¡tt-OFl22-21241O35, DE LOS TRABAJOS .CONSTRUCCIóil Oe
pAvrrtENTo co¡ coNcRETo xronÁuuco Eil EL cAltrlo AcococrA-pEzitATLAN,
Eil LA LOCALIDAD DE ACOCOGT& trtUilICIPrO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA.. A
CARGO DE LA EMPRESA: XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., SE PRESENTA LO

SIGUIENTE:
¡usur¡clc¡óN TÉcNrcA:
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1.- coN MorIVo DE Los TRABAJoS AL AMpARo DEL coNTRATo DE LA LICITACIóN poR
rruvrectóru REsTRINGTDA A cuANDo MENos clNco pERSoNAS No coN/itrp/R33-Frslt-
DFI22-2,I241O35, DE FECHA 23 DE ]IIAR,ZO D8,2l¡22. EL CONTRATISTA SOLICITA A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, LLEVAR A CABO LA
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COI{ITÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TIáTL¡AUQUTTEPEC, PUEBLTA

2l¡21-2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL Í'IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

D¡crA EN rÉcr¡co pARA EL coNvEN¡o itoDtFrcAroRto
No CON/l,lTPlR:l3-FISll-DF/22-21'24 I 035-1.
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COilTTÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202r-2l¡24
H. AYUNTAiIIENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC

DICTATiE TÉCNICO PARA EL CONVEN¡O T,TODTF¡CATORIO
No CON/ tlTP/R:¡3-FlSil-DF/ 22-2124 I O35-L,
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REVISIóN CORRESPONDIENTE EN LAS PARTIDAS: *TERRACER,ÍAS,

GUAR,ÍTIICIONES Y CUNETAS" PARA DEFINIR LA AMPLIACIóN DE TIEMPO.
PAVIMENTO,

2.. MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO, CON FECHA DE 11 DE ABRIL DE 2022Y DE ACUERDO

A LA VERIFICACIóN DE CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA, SOUCTTA LA

AUToRIZACIóN DE AltplrAcró¡ or rrErpo o¡ e¡ecucróil, DEBIDo A LAS

INcLEMENCIAS cuuerorócIcAs y LLUVIAS euE EN LA nrclóru sE HAN eRESENTADo.

3.- CON FECHA DE 13 DE ABRIL DE 2022, Uq OInrCClór'¿ DE OBRAS pÚeUCnS OeL

MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MEDIANTE OFICIO, UNA VEZ ANALIZADA LA

soLIcITUD DEL coNTRATISTA coN oFIcIo sIN NúMERo, AUToRIZA u aupLlectóru oe
TIEMpo oe e:ecucró¡¡, DANDo coMo RESULTADo uN AUMENTo oe ¡o oÍes NATURALES
Y CON FECHA DE TERMINO MODIFICADA EL DIA 22 DE ITIAYO DE 2022. CON EL FIN DE

DAR coNTTNUTDAD A Los TRABAJoS DE 'corsrRucc¡ó¡r or pAvrirE¡To cof{
cof{cRETo x¡onÁuuco Ef{ EL cArrt{o AcocoGTA-pEzfrtATLAf{, Efr LA LocALTDAD
DE ACOCOGTA, f{UilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL'T."

4.- sE HACE u ncunnclót euE sE AcEprA EL AUMENTo DE pERIoDo oe e¡ecuctóru,
pERo Los pecos stRÁru REALIzADos coNFoRME AL pRoGRAMA MoDIFIcADo y A LA

DISPONIBIUDAD DE RECURSOS.

A CONTINUACION, SE RELACIONA EL PERIODO DE E]ECUCION DEL CONVENIO ADICIONAL.
(vER ANEXO 1)

SE ANEXA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SOPORTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

a pRoGRAMA oe r:ecucIót¡ coNTRATADo MoDIRcADo.

poR Lo ANTERIoR y EN BASE A euE LA ornrcclón DE oBRAS púeucns rrrcruó u
RrvIsIóru v el n¡¡Áusls DE LA soLIcITUD DEL CoNTRATISTA RESpoNSABLE DE Los
TRABAJos 'cot{srRuccró¡ oe plvruEr{To con cofrrcRETo xlonÁuuco en er
CAiIINO ACOCOGTA-PEZiIATLA , EN L,A LOCALIDAO DE ACOCOGTA, ITIUNICIPIO DE
TI-AT¡áUQUTTEPEC, PUEBLA.", Y DE ACUERDO e Ln neVtsróru v eruÁUSrS Or La
SOUCITUD SE CONCLUYE LOS SIGUIENTE:

CONCLUSION DEL DICTAÍ{E :

EN ApEGo al enrÍcut-o 67,6ay 69 DEL REGLAMENTo DE oeRA púeucn y sERvrcros
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y CON LA DE ACEPTAR EL
AUMENTo EN EL pERroDo oe e:rcuclóru, ES NEcESARIo uN coNvENIo ADICIoNAL DE
TIEMpo DEL coNTRATo oRIGINAL, DANDo uN AUMENTo oe 3o oÍns NATURALES,
EQUIVALENTE AL 100o/o (CIEN PORCIENTO) DEL PERIODO TOTAL CONTRATADO
ORIGINALMENTE, QUEDANDO EL CONVENIO ADICIONAL COMO SIGUE:
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COHITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TLATL/AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
tl. AYUNTAI.IIENTO DEL I.IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

DICTAüEN TÉCNTCO PARA EL CONVENTO HODIFTCATORIO
No co /rrrrP/R33-tasi-DF I 22-2A24 I 035-1.

LOS IMPORTES ANTES SE ALADOS INCLUYEN IVA.

PARA LOS FINES QUE PROCEDA EN EL H.

A 14 DE ABRIL DE 2022.
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DIR FCCION DT
.OBRASPÚBLICAS

3

0.

ctoNAr
DE TTATTAUQUITEPEC, PUE.

ARQ. GUST ADOLFO BENAVIDEZ

sANcHEz
DIRECTOR DE
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XASBE CONSTRUCTORA S

ING. ATEJANDRA MORA ATCANTARA

REPRESENTANTE TEGAT

c.P. EDtrH NO|¡SCO IUCIO
TESORERO MUNICIPAL
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EJfA ESPAÑot
UNICIPAL

30D

23 DE iTARZO DE 2fJ22.
22 DE ABRIL DE 2022.
22 DE MAYO DE 2022.
30D
60D

420.46
420,46o

PLAZO ORIGINAL DEL CONTRATO (DIAS
NATURALES)
FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO
FECHA DE TÉRMINO MODIFICADO
AMPLIACIóN AL PLAZO (DÍAS NATURALES)
NUEVO PLAZO (CONSTDERANDO CONVENTO
ADICIONAL) TIEMPO TOTAL DE E'ECUCIóN
IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO
IMPORTE CONVENIO ADICIONAL
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